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1.- OBJETO
Describir los pasos a seguir, actividades y medios necesarios para la determinación de los criterios de competencia, la identificación de las necesidades de capacitación para desarrollar y ejecutar programas de inducción, capacitación y entrenamiento, así como la descripción de las actividades a seguir para evaluar la efectividad de los mismos en EUROGAS planta de almacenamiento 

2.- ALCANCE
Este procedimiento es aplicable a todo el personal de la organización de acuerdo con el organigrama del EUROGAS, incluyendo a contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores que tienen relación con EUROGAS.

3.- RESPONSABILIDADES Y DESARROLLO

La competencia del personal interno y externo debe ser evaluada anualmente por parte del Representante Técnico o quien designe la Alta Dirección. Los criterios de competencia son los siguientes:

· Cumplir el perfil de puesto descrito en el Procedimiento MGZI-PROC-05
· Demostrar que cumple los procedimientos aplicables, mediante la testificación de los mismos ante la presencia del Representante Técnico del Sistema o bien, por el personal que designe la alta dirección
· Los resultados deben ser documentados en el formato MGZI-FO-VI-01

Las necesidades de capacitación deben ser identificadas en función de los resultados de la evaluación anual de la competencia. El Representante Técnico debe conformar un Programa Anual de Capacitación. En dicho programa se debe incluir la capacitación que resulte necesaria para el personal según sus resultados de la evaluación de la competencia, así como la capacitación siguiente:
· Capacitación específica por puesto de trabajo en los procedimientos aplicables
· Capacitación general en el Sistema de Administración (Concientización específica de la política del sistema, objetivos, metas, indicadores, programas, los aspectos ambientales, peligros, riesgos, controles y requisitos legales aplicables a cada puesto de trabajo)
· Capacitación relativa a la preparación y respuesta ante emergencias
· Capacitación de inducción para personal de nuevo ingreso, para nuevos procedimientos, para operar y mantener equipos nuevos, cambios en infraestructura o cualquier otro cambio que afecte el Sistema de Administración
· Capacitación para personal contratista, subcontratista, prestadores de servicio y proveedores.
Esta capacitación mínima requerida debe actualizarse al menos cada 3 años o de acuerdo a la actualización por cambios en las instrucciones de trabajo o tecnología, procedimientos o normatividad

La evaluación de la eficacia de la capacitación debe realizarse mediante exámenes de conocimiento, teniendo como mínimo aprobatorio 80 puntos sobre 100 para poder demostrar lo anterior. Asimismo, cualquier desviación a los procedimientos, así como accidentes o incumplimientos al sistema de administración deberán requerir la impartición de la capacitación aplicable al personal directamente afectado.

Como resultado de la evaluación de la competencia, así como de la aplicación del programa anual de capacitación se debe demostrar la competencia del personal. De lo contrario se deben tomar las acciones correctivas necesarias, esto incluye a tener bajo supervisión de personal competente a aquel personal que no demuestra competencia o a la reubicación o reasignación de responsabilidades al personal.

En particular, la evaluación de la competencia del Representante Técnico debe ser coordinada por personal competente, evaluando a través del proceso aquí descrito el cumplimiento al perfil de puestos, la eficacia de su capacitación y el adecuado desarrollo de sus funciones. Dicho personal competente puede ser interno o externo y debe tener un perfil equivalente o superior a lo requerido en el perfil de puesto del Representante Técnico.

El mecanismo para que todo el personal, así como de contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores, sean conscientes de la importancia de la política del Sistema de Administración, sus objetivos y metas, así como de la importancia de la aplicación de los controles operacionales, consiste en la evaluación semestral del cumplimiento de los siguientes criterios por parte del Representante Técnico o quien éste designe:
	Criterio
	Es satisfactorio si

	Perfil de puesto
	Demuestra que es competente

	Programa de capacitación
	Demuestra que concluyó satisfactoriamente el 100% de sus cursos en el periodo evaluado

	Resultados de auditoria
	El personal no incurre en hallazgos de auditoria

	Aplicación de procedimientos
	El personal demuestra la aplicación de sus procedimientos mediante la testificación de la aplicación de los mismos






4.- REGISTROS
Es necesario que el RT o el área encargada de la capacitación del personal generen los registros que permitan dar seguimiento al cumplimiento del programa de capacitación y a la evaluación de la eficacia de la capacitación. Estos registros pueden ser, entre otros, lo siguientes:

•   Perfiles de puesto de trabajo y registros que demuestren la competencia del personal
•   Programa anual de capacitación y registros de participación de personal, exámenes
•   Evaluación semestral de la implantación del procedimiento



5.- HISTÓRICOS DE REVISIONES
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FORMATO DE REVISIONES DEL PROCEDIMIENTO.

	No.    de
Revisión
	Fecha    de
Revisión
	Concepto o parte del documento que ha sido modificado sobre la anterior revisión.

	0
	



	

	1
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	PUESTO: 

	NOMBRE DE LA PERSONA A QUIEN SE EVALUA:

	Fecha
	
	Vigencia
	

	Responsabilidades y autoridades
	Requisitos para el puesto
	Resultados de la evaluación/ observaciones

	Describir las responsabilidades y autoridades del puesto y persona
	Describir los requerimientos del puesto
	Describir si se cumplen las responsabilidades, autoridades y necesidades.
Revise información del evaluado, entrevístelo y también a su jefe inmediato.

	Resultado de la evaluación
	Determine si es o no competente

	


Nombre y Firma del Responsable de la evaluación
	




	


Firma de la persona evaluada
	




	Observaciones Generales y Necesidades de capacitación: Determine el plan de acción para la mejora en caso necesario





________________________________________
Nombre:
Firma de conocimiento Representante Técnico del  Sistema de Administración


Nota – Se llena un formato por persona y por puesto de trabajo 
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